
BLICA DE C

STERIO DE

ONALES

0. ADMINIS

26.734

DE PARTES

NDAC10N

....................

OU4

VENTA DIRECTA DE INMUEBLE FISCAL EN LA V

REGION DE VALPARAISO A DON MARIO ARTURO

EUGENIN GARCIA.-

SANTIAGO, _G OCT. 1982

Vistos estos antecedentes ; lo informado

por la División de Bienes Nacionales ,én

Oficio adjunto en virtud de lo dispuesto en el D.L. N° 1939; de

1977; lo acordar}' por la Comisión Especial de Enajenaciones en

Sesión N° 166,: dé 23 de Julio de 1982, lo señalado por el Departd-

mento Jurídicr, en Minuta de fecha 15 de Septiembre de 1982.y el

D.S. N° 451 (le 1980, (le este Ministerio;

Teniendo presente:

Que por Oficio N° 526, de 6 de Noviembre

de 1981 del Sr. Ministro de Agricultura,-.,sa Secretaría de Estado

hizo suyo el interés de la Corporación Nacional Forestal (CONAF)#

por regularizar la situación jurídica de la Hacienda "Las Palmas

de Ocoa", en lo que respecta a la parte que conforma el Parque

Nacional "La Campana", de la que el Fisco era el nudo propietario,

el cual contiene distintos tipos de formaciones vegetales, tales

como un bosque de palma chilena y otro de roble, ambos de inestima-

ble valor forestal;

.Que el usufructuario, don Mario Arturo Eu-

genín García, renunció a su derecho de usufructo sobre las

5.209,60 hás..que comprende el Parque Nacional antes indicado, con

lo cual el Fisco ha conso 1dado la plena propiedad sobre éste;

Que a su vez, el usufructuario ofreció

comprar la parte de aptitud netamente agrícola, que tiene uña

superficie de 452 her..tárpás. las que, según informe de CONAF,

carecen de significación.acol.ógica;

Que lo anterior es altamente beneficioso

para el Estado desde el punto de vista ecológico y de protección

de las especies forestales autóctonas, toda vez que permitirá a

CONAF, efectuar un manejd científico y racional de los bosques; y

Que la parte de aptitud agrícola fue tasa-

da en su valor comercial, compensándose, para la determinación del

precio definitivo, con la valuación del usufructo efectuada por

CONAF y al. cual renunció el comprador,
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El Secretario Regional Ministerial de Bie-

nes Nacionales de la V Región de Valparaíso, en representación del
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e) Para garantizar el saldo insoluto de precio, el comprador de-

berá constituir primera hipoteca en favor del Fisco respecto del

inmueble que adquiere, la que será alzada una vez cancelado el

precio de venta en su totalidad.

f) El no pago oportrriro de las cuotas devengará un interés penal

eluivalente a un 3% ,nensual, respecto de cada cuata.

g) El retardo en el pago de (los, cuotas consecutivas, dará derecho

al Fisco para pedir la resolución del contrato con el solo informe

del Ministerio de Bienes Nacionales que así lo determine, sin per-

jdicio de las acciones judicial es que correspondan , con indemniza-

flón de perjuicios.

h) Los gastaos de escrituran, derechos notariales e inscripciones,

serán de cargo íntegro del comprador, quien además, deberá cance-

lar el impuesto establecido en la Ley de Timbres y Estampillas y

acreditar encontrarse al día en sus compromisos con el Fisco y

Municipalidad respectiva, en relación al bien raíz que se le

transfiere.

i) En la escritura pública respectiva, se deberá facultar al por-

tador de copia autorizada de la misma para requerir en el competen-

te Conservador ele Bienes Raíces, las inscripciones

que procedan.

y anotaciones

j` 1:l valor de la venta deberá ingresarse en la Tesorería respec-

tiva , al Item: 04 4]. 001 "Venta de Activos Físicos".

I<) Por tratarse de un predio que cuenta con recursos forestales

que deben protegerse, el comprador deberá velar bajo su exclusiva

re.^..ponsabilidad, del cumplimiento exacto, íntegro y oportuno de

las normas que rigen para predios de esta naturaleza y especialmen-

te de aquellas obligaciones y prghibiciones establecidas en los'

U.L. Nos. 701, de 1974 y 2.565,, de 1979, en el DS. N° 4.363,. de

1931, (te este Ministerio y DS. N° 259,. de 1975, del Ministerio de

Agricultura y sus modificaciones. F.1 incumplimiento total o par-

cial de estas normas, dará derecho al Fisco para pedir la resolu-

ción del contrato a que de origen el presente decreto, con

indemnización de perjuicios , siéndole además aplicables , las mul-

tas y sanciones establecidas en los textos legales antes citados.
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1 ) La presente venta no incluye derechos de aprovechamiento d
aguas.

Regístrese en el Ministerio de Bienes
cionales, tómese razón y comuníquese.

(FIJO) AUGUSTO PINOCHET UGARTE. General de Ejército,
Presidente de la República. RENE PERI FAGERSTROM
General Inspector de Carabineros, Ministro de
Bienes Nacionales.

Lo que transcribo a Ud, para su conocimiento.

Saluda atentamente a Ud.

JORGE CALDERON FIGUEROA
Subsecretario de Bienes Nacionales.-

r° 1 n 1,5 irq
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